
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N° 197-2020 

Fecha: 10/2/2020 

 

FOLIO N° 15618 

 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION ORDINARIA NO. 197-2020 2 

Sesión ordinaria No. 197-2020 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad 3 

de Santa Bárbara de Heredia, el lunes 10 de febrero del año dos mil veinte, a las 4 

dieciocho horas y treinta minutos con la Asistencia de los Regidores Propietarios: 5 

Ronald Francisco Salas Campos, quien preside; Andrea Campos Sánchez; Luis Alb. 6 

Carvajal Rojas; Johnny Ramírez Sánchez; Luis Edo. Sánchez Solórzano. Los 7 

Regidores Suplentes: Jorge Ramos Ramírez; Francisco Arias Sandoval; Yeiner Loria 8 

Segura. Los Síndicos Propietarios: Luis Alberto Salazar Salazar; Javier Alfaro Chaves; 9 

Henry Céspedes Alfaro; Miguel Fernández Solórzano; Alina Mora Jiménez; Marvin 10 

Vargas Carvajal. Los Síndicos Suplentes: Mauricio Rodríguez Ramírez; Gabriela 11 

Córdoba Solís; Beatriz Ramírez Salazar.  La secretaria del Concejo Municipal: Fanny 12 

Campos Chavarria. El Alcalde Municipal: Lic. Héctor Arias Vargas.  Ausentes:  13 

Regidora Propietaria: Virginia Hidalgo Avendaño.  Síndicos Suplentes: Dayana Soto 14 

Villalobos; Carla Araya Rodríguez; Jacqueline Sánchez Acosta.  15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

I.-  Audiencias. 17 

II.-  Juramentaciones: 18 

III.- Lectura del Acta sesión ordinaria  19 

IV.- Lectura de Correspondencia 20 

V.- Tramites Urgentes 21 

VI.- Dictámenes de Comisión 22 

VII.- Mociones de Regidores 23 

VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 24 

ACUERDO No. 3976-2020 25 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Andrea Campos 26 

Sánchez; Luis Alb. Carvajal Rojas; Luis Edo. Sánchez Solórzano; Johnny Ramírez 27 

Sánchez, acuerdan por unanimidad: aprobar el orden del día”. 28 

I.-  AUDIENCIAS 29 

Se recibe en audiencia a los vecinos de La Cebolla 30 
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 El presidente, Ronald Fco. Salas Campos, les explica a los señores que les dará no más 1 

de diez minutos, ya que hasta el día de hoy van a leer la nota que enviaron solicitando 2 

audiencia. 3 

Mencionan que recientemente se han enterado de que el Concejo Municipal acordó 4 

cerrar la naciente La Cebolla.   5 

Señalan que están sumamente preocupados, ya que nadie les ha dicho nada ni tampoco 6 

les han tomado parecer al respecto.  Ahí viven muchas familias y hasta el día de hoy no 7 

les ha faltado el agua, ni tampoco se han enfermado, por lo que no saben por qué razón 8 

quieren cerrarla.  Es por esa razón que han enviado una solicitud de audiencia formal 9 

para que les entreguen un estudio técnico donde se indique las razones verdaderas del 10 

cierre. 11 

El presidente, Ronald Fco. Salas Campos, expresa que es por esa razón que no podían 12 

darle audiencia así de repente, ya que ellos necesitan documentarse para explicarles 13 

las razones del cierre.  Sin embargo, para darles audiencia deberán primero 14 

documentarse y reunirse con las personas administrativas que están llevando el caso, 15 

ya que en estos momentos el Concejo Municipal no tiene, ni la documentación necesaria 16 

ni el personal idóneo para que les evacúen todas las dudas; serían muy irresponsables 17 

adelantarles información sin antes no tener criterio técnico y jurídico para eso.  Por lo 18 

tanto, posteriormente se les estará indicando el día y la hora de la audiencia, y en ese 19 

momento se les recibirá solo a ustedes, y tendrán más tiempo para conversar.   20 

Así las cosas, los vecinos de La Cebolla se retiran de la sala expresando que estarán 21 

pendientes del día y la hora de la audiencia. 22 

II.-  JURAMENTACIONES: 23 

No hay 24 

III.- LECTURA DEL ACTA  25 

Se procede a dar lectura del acta de la sesión ordinaria No. 196-2020.  Una vez leída el 26 

acta se somete a votación. 27 

El Regidor, Luis Edo. Sánchez Solórzano, reclama que el día de la sesión le manifestó 28 

las felicitaciones al Regidor Suplente, Francisco Arias Segura, por su nueva postulación 29 

en el Concejo Municipal, sin embargo, la misma no se encontraba en el acta. 30 
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 La secretaria del Concejo Municipal, aclara que no manifestó su interés de que quedara 1 

en actas. 2 

El Presidente, Ronald Fco. Salas Campos, expresa que lamentablemente si una 3 

persona desea que queda en actas, deberán indicarlo antes.  Para esa ocasión le 4 

sugiere al Regidor, Luis Edo. Sánchez, que lo vuelva a indicar el día de hoy para que 5 

quede en actas. 6 

No habiendo observaciones se aprueba por mayoría el acta de la sesión ordinaria No. 7 

196-2020. 8 

V.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 9 

A.-  Se conoce nota suscrita por Maynor Soto González, Secretario Asociación de 10 

Desarrollo Integral de Sto. Domingo del  Roble, que dice: “(….)  Por este medio me 11 

permito trasladar a ustedes el acuerdo tomado por nuestra junta directiva en el acta 755-12 

20 que en su artículo 3, inciso uno dice: 13 

“Art. 3: inciso 1) Se acuerda solicitar una audiencia ante el Consejo Municipal para qite 14 

sean ellos los que brinden información a los vecinos de Barrio Guadalupe sobre la 15 

situación de la naciente La Cebolla.” 16 

ACUERDO No. 3977-2020 17 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Andrea Campos 18 

Sánchez; Luis Alb. Carvajal Rojas; Luis Edo. Sánchez Solórzano; Johnny Ramírez 19 

Sánchez, acuerdan por unanimidad: Dar por recibido y conocido la solicitud de 20 

audiencia presentada por los vecinos de La Cebolla.  Asimismo, este Concejo 21 

Municipal les otorgará audiencia una vez que haya reunido la documentación 22 

necesaria para poder atender las consultas del caso.” 23 

B.-  Se conoce el oficio No. F-2039-02-2020, suscrito por Juan Antonio Vargas Guillén, 24 

Director Ejecutivo de FEMETROM, que dice:  “(….)  Me permito informarle que en la 25 

sesión ordinaria número 163 del Concejo Metropolitano de Alcaldías, celebrada el 11 de 26 

diciembre del año 2019, se acordó por resolución firme y unánime remitir un oficio a la 27 

señora Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos, en su condición de rector del 28 

sistema de ordenamiento territorial, considerando las graves incorrecciones técnicas 29 

que poseen tanto la propuesta de Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones 30 
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 elaborado y puesto en consulta por el INVU, así como el Decreto Ejecutivo 38334-1 

MINAE-MIVAH- MOPT-S-MAG de Coordinación Interinstitucional para la Protección de 2 

los Recursos Hídricos Subterráneos. 3 

Adjuntamos los informes técnicos elaborados sobre ambas normativas donde se 4 

evidencia la incongruencia a las mismas con la legislación vigente y la jurisprudencia 5 

constitucional que resguarda y deslinda claramente las competencias públicas 6 

nacionales y locales. 7 

Por lo anterior le invitamos de forma respetuosa a remitir una gestión de su gobierno 8 

local ante la señora Ministra, con el fin de modificar ambas normativas, sin perjuicio de 9 

la eventual imposición de las acciones judiciales de impugnación si ello no aconteciera”. 10 

ACUERDO No. 3978-2020 11 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Andrea Campos 12 

Sánchez; Luis Alb. Carvajal Rojas; Luis Edo. Sánchez Solórzano; Johnny Ramírez 13 

Sánchez, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos 14 

Jurídicos para su estudio y recomendación, el oficio No. F-2039-02-2020, suscrito 15 

por Juan Antonio Vargas Guillén, Director Ejecutivo de FEMETROM, relacionado 16 

con la propuesta del Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones elaborado 17 

por el INVU”. 18 

C.-  Se conoce el oficio No. OAIMSB-12-2020, suscrito por Mario González Salazar, 19 

Auditor Municipal, que dice:  “(….)  Atento y cordial saludo, en cumplimiento con el 20 

acuerdo N’3973-2020 de la sesión ordinaria N“196-2020 celebrada por el honorable 21 

Concejo Municipal el día 03 de febrero del 2020 adjunto el criterio solicitado sobre la 22 

Liquidación Presupuestaria 2019.” 23 

ACUERDO No. 3979-2020 24 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Andrea Campos 25 

Sánchez; Luis Alb. Carvajal Rojas; Luis Edo. Sánchez Solórzano; Johnny Ramírez 26 

Sánchez, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Hacienda y 27 

Presupuesto el informe presentado por la Auditoría Municipal relacionado con 28 

criterio sobre la Liquidación Presupuestaria 2019, según el oficio No. OAIMSB-12-29 

2020”. 30 
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 D.-  Se conoce oficio No. DE-E-0031 02 2020, suscrito por Lic. José Carlos Chaves 1 

Innecken, Director Ejecutivo a.i., Unión Nacional de Gobiernos Locales, que dice:  “(….)  2 

Reciban un cordial saludo de parte de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) 3 

institución de Derecho Público que representa y agremia políticamente al Régimen 4 

Municipal desde hace 42 años. 5 

En el marco de la discusión que ha generado la posible implementación del nuevo 6 

Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones impulsado por el Instituto de 7 

Vivienda y Urbanismo, me permito comunicarles con todo respeto dos acuerdos 8 

aprobados por nuestra Junta Directiva de forma unánime, en la Sesión Ordinaria 03-9 

2020 celebrada hoy jueves 6 de febrero de 2020. 10 

Acuerdo 16-2020 11 

“Se acuerda comunicar al Instituto Nacional d¢ Vivienda y Urbanismo (INVU), las 12 

Municipalidades de Costa Rica y demás partes interesadas, la preocupación de la Unión 13 

Nacional de Gobiernos Locales sobre el Reglamento de Fraccionamiento y 14 

Urbanizaciones (RFU) y solicitar respetuosamente a la autoridad Competente que dicha 15 

normativa no entre en vigencia hasta tanto se puedan dilucidar las inquietudes que 16 

persisten sobre temas como: costo de los trámites, servidumbres, exigencia de servicios 17 

básicos y definición de esos servicios básicos, entre otros”. 18 

Acuerdo  17-2020 19 

“Se acuerda autorizar a la Dirección Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos 20 

Locales para que realice las gestiones necesarias y convoque a una reunión o mesa de 21 

trabajo con representantes del Instituto de Vivienda y Urbanismo (INVU), 22 

Municipalidades, Colegio de Ingenieros Topógrafos y Diputados (as), con el fin de 23 

buscar consensos en relación con las inquietudes que existen sobre el sobre el nuevo 24 

Reglamento de Funcionamiento y Urbanizaciones (RFU)”. 25 

De ahí que nos ponemos a las órdenes para coordinar fecha, lugar y hora de la reunión 26 

que, como el acuerdo lo plantea, busca aclarar las inquietudes de las municipalidades y 27 

las partes involucradas en la implementación del nuevo reglamento que empezaría a 28 

regir a partir del próximo 12 de marzo, según la prórroga otorgada por la Junta Directiva 29 

del INVU. Para cualquier consulta o coordinación agradezco contactar a la señorita 30 
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 Jéssica Zeledón Alfaro, nuestra Coordinador de Incidencia Política, al 83454558 / 1 

22904097 / jzeledon@ungl.or.cr 2 

ACUERDO No. 3980-2020 3 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Andrea Campos 4 

Sánchez; Luis Alb. Carvajal Rojas; Luis Edo. Sánchez Solórzano; Johnny Ramírez 5 

Sánchez, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos 6 

Jurídicos para su revisión y recomendación, el oficio No. DE-E-0031 02 2020, 7 

suscrito por Lic. José Carlos Chaves Innecken, Director Ejecutivo a.i., Unión 8 

Nacional de Gobiernos Locales, relacionado con observaciones hechas al 9 

Reglamento de Funcionamiento y Urbanizaciones (RFU)”. 10 

E.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-061-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Héctor 11 

Arias Vargas, que dice: “(…)  Cordial saludo. En el marco de la Liquidación presentada 12 

por el Juzgado de Trabajo de Heredia, a favor del Sr. Alejandro Madrid Chavarría, 13 

proceso OR.S.PRI. Prestaciones Laborales, Expediente 17-000674-1021-LA-0 14 

(documento adjunto), me permito solicitarles su aprobación para realizar el pago de 15 

0336,080.88 (trescientos treinta y seis mil ochenta colones 88/100), el cual debe ser 16 

depositado dentro del plazo de 3 días en la cuenta 170006741021-0 del Banco de Costa 17 

Rica.” 18 

ACUERDO No. 3981-2020 19 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Luis Edo. Sánchez 20 

Solórzano; Virginia Hidalgo Avendaño; Johnny Ramírez Sánchez; Luis Alb. 21 

Carvajal Rojas, acuerdan por unanimidad y definitivo:  Dispensar de Comisión y 22 

aprobar el pago por concepto de intereses de la liquidación laboral, al señor 23 

ALEJANDRO MADRID CHAVARRIA, por un monto de ¢336.080.88 (trescientos 24 

treinta y seis mil ochenta colones con 88/100 cts), según expediente No. 17-25 

000674-LA-0.” 26 

F.-  Se conoce el oficio No. JDSB-009-2020, suscrito por los señores:  Marco Tulio 27 

Víquez, Presidente Local; Marvin Cambronero S., Tesorero Local, Comité Auxiliar de 28 

Santa Bárbara, que dice:  “(….) La Junta Directiva del Comité Auxiliar en Santa Bárbara 29 

 de la Benemérita Cruz Roja Costarricense en la Sesión Ordinaria 002-2020 del 30  de 30 

mailto:jzeledon@ungl.or.cr
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 enero de 2020  aprobó en firme el acuerdo VII-4, que dice: 1 

4. Seguimiento oficio OAMSB-604-19: El Sr. Marco Tulio Víquez solicita dar seguimiento 2 

al oficio OAMSB-604-19 suscrito por Lic. Héctor Luís Arias Vargas donde indica, que 3 

solicitó reunión y visita de campo con el Departamento de Estudios y Diseño del MOPT 4 

y la Dirección General de Ingeniería de Tránsito con respecto a la solicitud de la 5 

demarcación de 20 mts. Este del Comité para vehículos de emergencia. 6 

POR PARTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ AUXILIAR EN SANTA 7 

BÁRBARA SE ACUERDA 8 

1) Consultar al Concejo Municipal si se ha recibido alguna respuesta de parte del 9 

Ministerio de Obras Públicas y Trans portes y la Dirección General de Ingeniería 10 

de Tránsito con respecto a nuestra solicitud de demarcación.” 11 

ACUERDO No. 3982-2020 12 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Luis Edo. Sánchez 13 

Solórzano; Virginia Hidalgo Avendaño; Johnny Ramírez Sánchez; Luis Alb. 14 

Carvajal Rojas, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Administración para el 15 

trámite que corresponda, el oficio No. No. JDSB-009-2020, suscrito por los 16 

señores:  Marco Tulio Víquez, Presidente Local; Marvin Cambronero S., Tesorero 17 

Local, Comité Auxiliar de Santa Bárbara, relacionado con a la demarcación actual 18 

de la Cruz Roja”. 19 

G.-  Se conoce nota suscrita por Carlos Luis Méndez Villalobos, que dice: “(…..) Por 20 

este medio solicito respetuosamente se me indique si se me es posible segregar lotes 21 

por medio de servidumbre de paso frente a la Calle Pública que indica mi finca folio real 22 

4002873- 000 cuyo plano catastrado es el H-2155143-2019 entre los vértices 7 y 8 ya 23 

que colindo con dicha calle Pública (avenida cuarta de la URBANIZACIÓN KATSY) de 24 

acuerdo al plano catastrado de la misma número H-2100050-2019 cuyo folio real es el 25 

4263555-000 propiedad de la MUNICIPALIDAD DEL CANTON DE SANTA BÁRBARA 26 

DE HEREDIA. 27 

Adjunto copia de int plano catastrado (H-2155143-2019) y del plano catastrado de la 28 

calle publica de la Urbanización Katsy (H-2100050-2019) para demostrar que colindo 29 

con dicha Calle Pública.” 30 
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 ACUERDO No. 3983-2020 1 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Luis Edo. Sánchez 2 

Solórzano; Virginia Hidalgo Avendaño; Johnny Ramírez Sánchez; Luis Alb. 3 

Carvajal Rojas, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la administración la nota 4 

suscrita por Carlos Luis Méndez Villalobos, a fin de que le brinde respuesta a su 5 

solicitud”. 6 

H.-  Se conoce nota suscrita por el señor Marvin Alfaro Conejo, que dice:   “(….)  Por 7 

medio de la presente reciban un cordial saludo de nuestra parte, el suscrito Señor Marvin 8 

Alfaro Conejo Portador de la cédula 4-0144-0270 Representante Legal de la 9 

ASOCIACIÓN ASOVIMAR Cédula Jurídica 3-002-732437 inscrita en el Tomo 2016, 10 

Asiento 664335. 11 

Solicita su colaboración con la ayuda para autorice una paja de agua para poder iniciar 12 

la construcción de los trabajos en el parque infantil este lunes 3 de febrero. Sin esta paja 13 

de agua no podrían iniciar la Construcción del Parque infantil. 14 

Nuestros niños y niñas han esperado tanto por este parque, por lo que su ayuda va 15 

ayudarnos a darle un lugar seguro para que ellos puedan jugar 16 

Agradecemos tome en cuenta nuestra solicitud y nos colabore, ya que el agua es un 17 

recurso que necesitamos y el día de ayer no hubo agua en la Urbanización.” 18 

ACUERDO No. 3984-2020 19 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Luis Edo. Sánchez 20 

Solórzano; Virginia Hidalgo Avendaño; Johnny Ramírez Sánchez; Luis Alb. 21 

Carvajal Rojas, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Administración para el 22 

trámite que corresponda, la nota suscrita por el señor  Marvin Alfaro Concejo 23 

quien solicita paja para construir parque infantil”. 24 

I.-  Se conoce nota suscrita por Ruth Salas Barrantes, Asistente Administrativa, 25 

Asociación Deportiva Filial Club de Futbol Universitarios, que dice:  “(….) Por medio de 26 

la presente la Asociación Deportiva Filial Club de Futbol Universidad de Costa Rica se 27 

complace en invitarlos para que nos acompañen como DEDICADOS del partido que se 28 

llevará a cabo el próximo domingo 16 de febrero a las 11:00 am en el Estadio de Santa 29 

Bárbara, en el juego la U Universitarios VS Pérez Zeledón, para EL CLUB será un honor  30 
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 poder contar con la presencia de cada uno de ustedes.” 1 

ACUERDO No. 3985-2020 2 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Luis Edo. Sánchez 3 

Solórzano; Virginia Hidalgo Avendaño; Johnny Ramírez Sánchez; Luis Alb. 4 

Carvajal Rojas, acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido la 5 

invitación del Club Universitarios.  Asimismo, se acepta la invitación y se  instruye 6 

a la secretaria para que les informe que el Concejo Municipal se hará presente el 7 

próximo domingo 16 de febrero al juego UNIVERSITARIOS VS PEREZ ZELEDON” 8 

J.-  Se conoce el oficio No. UAMSBH-015-2020, suscrito por Licda. Karen Bermudez 9 

Fallas, Encargada  Unidad Ambiental, que dice:  “(…) Cordial saludo, acudo ante 10 

ustedes respetuosamente con el objetivo de solicitarles el estado de la autorización de 11 

la decisión inicial, respecto a la contratación de los servicios de recolección, transporte, 12 

tratamiento y disposición final de los residuos sólidos ordinarios, residuos de manejo  13 

especial (no tradicionales), del sector residencial, comercial, agropecuario, industrial e 14 

institucional, generados en el Cantón de Santa Bárbara. 15 

Debido a que se debe realizar la licitación, considerando que contamos con la 16 

autorización de Contraloría General de la República, para que la empresa Lumar 17 

Investment S.A., nos brinde los servicios de recolección, transporte, tratamiento y 18 

disposición final de los residuos ordinarios, hasta el 24 de marzo del 2020”. 19 

ACUERDO No. 3986-2020 20 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Luis Edo. Sánchez 21 

Solórzano; Virginia Hidalgo Avendaño; Johnny Ramírez Sánchez; Luis Alb. 22 

Carvajal Rojas, acuerdan por unanimidad y definitivo:  Trasladar a la Comisión de 23 

Asuntos Jurídicos para su estudio y recomendación, el oficio No. UAMSBH-015-24 

2020, suscrito por Licda. Karen Bermúdez Fallas, Encargada Unidad Ambiental, a 25 

fin de que presente en la próxima sesión ordinaria el dictamen correspondiente” 26 

K.-  Se conoce nota suscrita por la Asociación de Desarrollo de Sto. Domingo del Roble 27 

de Santa Bárbara, que dice:  “(….)  Según consta en su acuerdo No. 3855-2019 en 28 

relación con el permiso de la Feria La Amapola en El Roble los días 14, 15 y 16 de 29 

febrero, me permito indicarles lo siguiente: 30 
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 a) Según consta en el punto 2, ya se realizaron todas las gestiones para adquirir 1 

una patente provisional de venta de licores, la cual está aprobada. 2 

b) En relación al punto 4 de ese acuerdo, nos permitimos enviar a ustedes las 3 

copias de los permisos correspondientes ante las diferentes instancias para 4 

presentarlos ante el Concejo para su aprobación.” 5 

ACUERDO No.3987-2020 6 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Andrea Campos 7 

Sánchez; Luis Alb. Carvajal Rojas; Johnny Ramirez Sánchez; Luis Edo. Sánchez 8 

S., acuerdan por unanimidad y definitivo:   9 

1) Otorgar el permiso a la Asociación de Desarrollo Integral de Santo 10 

Domingo del Roble, para que realicen la Feria de la Amapola a efectuarse 11 

del 14 al 16 de febrero del 2020. 12 

2) Solicitar al Lic. Mario Rodríguez, Encargado de Gestión Tributaria, 13 

proceder con el cobro temporal de la patente. 14 

3) Que este Municipio y el Concejo Municipal no recibirán dádivas para el 15 

disfrute de esta Feria”. 16 

L.-  Se conoce la Resolución Administrativa No. 04-2020, emitida por Mario Rodríguez 17 

Murillo, Encargado Unidad Gestión Tributaria, donde aprueba otorgar patente temporal 18 

a la Asociación de Desarrollo de Sto. Domingo El Roble para la realización de la Feria 19 

de la Amapola los días del 14 al 16 de febrero del año en curso”. 20 

ACUERDO No.3988-2020 21 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Andrea Campos 22 

Sánchez; Luis Alb. Carvajal Rojas; Johnny Ramirez Sánchez; Luis Edo. Sánchez 23 

S., acuerdan por unanimidad y definitivo:  Acoger la recomendación de la Unidad 24 

de Gestión Tributaria y aprobar a la Asociación de Desarrollo de Sto. del Roble la 25 

Licencia Temporal de Expendio de Bebidas Alcohólicas, a fin de que puedan llevar 26 

a cabo la Feria de la Amapola del 14 al 16 de febrero del año en curso”. 27 

V.- TRAMITES URGENTES 28 

El Alcalde Municipal, Héctor Arias Vargas, comenta que el miércoles pasado se 29 

reunión con ECOPLAN, para continuar con los proyectos urbanos y los proyectos de los 30 
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 pozos.  Esos planos deberán incluirse en el Plan Regulador.  Una vez confeccionados 1 

los planos, deberán trasladarse al ing. Jorge Trejos para que sean incluidos en el plan 2 

vial. 3 

Se está trabajando con los frentes de los cementerios, sin embargo, hay mucho qué 4 

hacer en todos los cementerios, ya que todos se encuentra muy abandonados. 5 

En relación con la programación del asfalto, el mismo se le está dando continuidad. 6 

Se tiene programados una reunión con Vaglio para saber cuál sería la programación la 7 

instalación de hidrómetros en el Roble para la próxima semana.  8 

El Regidor, Luis Edo. Sánchez Solórzano, menciona su deseo de que conste en acta 9 

la felicitación absoluta para el Regidor Suplente, Francisco Arias Segura, por su elección 10 

con Regidor Propietario para el periodo 2020-2024. Le desea muchos éxitos en su 11 

función, quedando a sus ordenes para todo lo que necesite.  12 

De igual manera desea que conste en actas la felicitación para el Regidor Suplente, Sr. 13 

Marcos Sánchez Fonseca. 14 

VI.- DICTÁMENES DE COMISIÓN 15 

No hay 16 

VII.- MOCIONES DE REGIDORES 17 

No hay 18 

VIII.- MOCIONES DEL ALCALDE MUNICIPAL 19 

No hay 20 

Sin más asuntos que tratar y siendo las diecinueve  horas con cuarenta y tres minutos, 21 

el señor Presidente Sr. Ronald Fco. Salas Campos, da por concluida la sesión. ---------- 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Secretaria                    Presidente 30 


